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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
 

N° 0009-2026-CD-OSITRAN 
Lima, 27 de febrero de 2026                                                               
 
VISTOS: 
 
El Informe Conjunto N° 00039-2026-IC-OSITRAN de la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización y la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, el Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN 
de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el inciso c) del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en ejercicio de su 
función normativa, el Ositrán tiene la facultad de dictar en el ámbito y en materia de su 
competencia, entre otros, normas de carácter general y mandatos u otras normas de carácter 
particular referidos a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o actividades 
supervisadas o de sus usuarios; 
 
Que, de manera concordante, el artículo 11 del Reglamento General del Ositrán, aprobado 
por Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias, establece que la función 
normativa del Ositrán comprende su facultad para dictar mandatos u otras disposiciones de 
carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;  
 
Que, el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Uso Público del Ositrán, 
aprobado mediante Resolución N° 014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias (en adelante, 
REMA), tiene por objeto establecer las reglas y procedimientos aplicables al derecho de 
acceso a las facilidades esenciales, y establecer los criterios técnicos, económicos y legales, 
así como los procedimientos a los cuales deben sujetarse los Mandatos de Acceso y demás 
pronunciamientos emitidos sobre ese derecho; 
 
Que, en el artículo 44 del mencionado Reglamento, se indican los casos en que el Consejo 
Directivo del Ositrán está facultado a emitir Mandatos de Acceso a solicitud del usuario 
intermedio, uno de ellos, cuando las partes no han llegado a ponerse de acuerdo sobre los 
cargos o condiciones en el Contrato de Acceso; 
 
Que, entre el 05 de setiembre y el 02 de diciembre de 2024, Plus Ultra Líneas Aéreas S.A., 
Latam Airlines Perú S.A., Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa Líneas Aéreas S.A., United 
Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc. Sucursal Perú y Aerovías de México S.A. 
de C.V. Sucursal Perú (en adelante, Aerolíneas o Usuarios Intermedios) solicitaron la emisión 
de Mandatos de Acceso para acceder a la Facilidad Esencial, entre otros, de Almacenes para 
el Equipaje Rezagado en el Nuevo Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez (en adelante, AIJC), concesionado a Lima Airport Partners S.R.L. (en adelante, LAP), 
dando inicio al procedimiento administrativo para la emisión de mandato de acceso cuyo 
trámite se detalla en la sección antecedentes del Informe Conjunto N° 00039-2026-IC-
OSITRAN; 
 
Que, mediante la Resolución de Presidencia N° 00014-2025-PD-OSITRAN, del 24 de enero 
de 2025, se aprobó el Proyecto de Mandato de Acceso, el cual fue remitido a las partes 
estableciendo el plazo para la presentación de sus comentarios u objeciones al proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del REMA; 
 
Que, luego de recibidos los comentarios al Proyecto de Mandato de Acceso, mediante la 
Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN, del 09 de abril de 2025, sustentada 
en el Informe Conjunto N° 00092-2025-IC-OSITRAN y el Informe N° 00065-2025-GRE-
OSITRAN, se dictó el Mandato de Acceso a LAP en favor de las Aerolíneas para la utilización 

Visado por: QUESADA ORE Luis
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del Nuevo Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez con el fin de que 
puedan prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
(Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado); estableciendo las 
condiciones y el cargo de acceso; 
 
Que, mediante las Cartas N° S/N, recibidas entre el 06 y 07 de mayo de 2025, las Aerolíneas 
presentaron recursos de reconsideración en contra de la Resolución de Presidencia N° 0049-
2025-PD-OSITRAN;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 0024-2025-CD-OSITRAN de fecha 17 de 
diciembre de 2025 se declararon parcialmente fundados los recursos de reconsideración 
presentados por las Aerolíneas contra la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN, dejando sin efecto el extremo referido a la determinación del cargo de acceso; 
asimismo, se dispuso remitir a las partes el Proyecto de Mandato de Acceso en ese extremo, 
estableciendo el plazo para la presentación de comentarios u objeciones al proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del REMA; 
 
Que, luego de recibidos y evaluados los comentarios de las partes, la Gerencia de Regulación 
y Estudios Económicos emitió el Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN a través del cual 
alcanza su opinión con relación a los comentarios efectuados al cargo de acceso 
correspondiente a la facilidad esencial materia del presente procedimiento, a efectos que sea 
incorporado en el mandato respectivo; asimismo, las Gerencias de Supervisión y Fiscalización, 
y de Asesoría Jurídica emitieron el Informe Conjunto N° 00039-2026-IC-OSITRAN que tiene 
por objeto sustentar el proyecto de resolución para dictar el Mandato de Acceso solicitado por 
los Usuarios Intermedios; documentos referidos a la facilidad esencial para prestar el Servicio 
Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Almacenes para el Equipaje 
Rezagado) en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez;  
 
Que, con posterioridad a la revisión respectiva, el Consejo Directivo manifiesta su conformidad 
con los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN y el Informe 
Conjunto N° 00039-2026-IC-OSITRAN, constituyéndolos como parte integrante de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
 
Por lo expuesto, en virtud de las funciones previstas en la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; Reglamento 
General del Ositrán, aprobado por Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias; 
Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Uso Público del Ositrán, aprobado 
mediante Resolución N° 014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias; y, estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo en su Sesión Ordinaria N° 829-2026-CD-OSITRAN; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dictar Mandato de Acceso a Lima Airport Partners S.R.L. en favor de Plus Ultra 
Líneas Aéreas S.A., Latam Airlines Perú S.A., Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa Líneas 
Aéreas S.A., United Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc. Sucursal Perú y 
Aerovías De México S.A. de C.V. Sucursal Perú, para la utilización del Nuevo Terminal de 
Pasajeros del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez con el fin de que puedan prestar el 
Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento de 
Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado); en el extremo referido al cargo de acceso 
indicado en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del Anexo 1 del Mandato de Acceso dictado 
mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN, en los siguientes 
términos: 
 

 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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MANDATO DE ACCESO 

Anexo 1: CONDICIONES PARTICULARES 

Cláusula Tercera: Cargo de acceso  
 
3.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a pagar a favor de LAP mensualmente, en calidad de 
Cargo de Acceso y como contraprestación por el arrendamiento del Área la suma de US$ 60.85 
(Sesenta y 85/100 Dólares Americanos) por m2 al mes sin IGV. 

 
Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente Resolución, del Informe N° 00031-2026-
GRE-OSITRAN que adjunta el modelo económico de sustento y del Informe Conjunto N° 
00039-2026-IC-OSITRAN a Lima Airport Partners S.R.L., Plus Ultra Líneas Aéreas S.A., 
Latam Airlines Perú S.A., Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa Líneas Aéreas S.A., United 
Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc. Sucursal Perú y Aerovías de México S.A. 
de C.V. Sucursal Perú. 
 
Artículo 3.- El Mandato de Acceso dictado mediante la presente Resolución en el extremo 
referido al cargo de acceso, tendrá la vigencia de las demás condiciones establecidas en el 
Mandato de Acceso dictado mediante Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 del Reglamento Marco de 
Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público, la publicación en el Diario Oficial El 
Peruano se encuentra a cargo de la Entidad Prestadora, debiendo realizarse dicha publicación 
en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles luego de notificada la presente Resolución. 
 
Artículo 4.- Disponer la difusión de la presente Resolución, del Informe N° 00031-2026-GRE-
OSITRAN y del Informe Conjunto N° 00039-2026-IC-OSITRAN, en el portal institucional del 
Ositrán ubicado en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe/ositran). 
 
Artículo 5.- Disponer que la Gerencia de Supervisión y Fiscalización del Ositrán adopte las 
medidas necesarias para supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
 

Firmada por 
VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 
Presidente del Consejo Directivo  
Presidencia Ejecutiva 
 

Visada por 
JAVIER CHOCANO PORTILLO 
Gerente General (e) 
Gerencia General 

 
Visada por 
FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA 
Gerente de Supervisión y Fiscalización 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
 
Visada por 
JAVIER CHOCANO PORTILLO 
Jefe de la Gerencia de Asesoría Jurídica 
Gerencia de Asesoría Jurídica 
 
Visada por  
RICARDO QUESADA ORÉ  
Gerente de Regulación y Estudios Económicos  
Gerencia de Regulación y Estudios Económicos 

 
 
NT: 2026032303 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/ositran
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INFORME CONJUNTO Nº 00039-2026-IC-OSITRAN 

 
A  : JAVIER CHOCANO PORTILLO 
   Gerente General (e) 
 
Asunto : Mandato de Acceso a Facilidad Esencial para prestar el Servicio Esencial 

de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento de 
Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez.  

Referencia : Resolución de Consejo Directivo N° 00024-2025-CD-OSITRAN  
 
Fecha  : 26 de febrero de 2026 
 

 
I.- OBJETO 

 
1.1. El objeto del presente informe es sustentar el proyecto de resolución para dictar los términos 

y condiciones del Mandato de Acceso solicitado por los Usuarios Intermedios (en adelante, 
las Aerolíneas o los Usuarios Intermedios) respecto a la facilidad esencial de almacenes para 
depósito de equipaje rezagado para prestar el servicio esencial de atención de tráfico de 
pasajeros y equipaje en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, el AIJC) en 
el extremo referido al cargo de acceso indicado en el numeral 7.1 de la cláusula sétima del 
Mandato de Acceso dictado mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN.  

 
II.-  ANTECEDENTES 

 
2.1. Mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 037-2019-CD-OSITRAN, se dictó el Mandato 

de Acceso a Lima Airport Partners S.R.L. (en adelante, LAP o Concesionario) a favor de 
diversas aerolíneas1 con el fin de que éstas puedan prestar el Servicio Esencial de Atención 
de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (arrendamiento de almacenes para el depósito de equipaje 
rezagado) en el AIJCh (en adelante, Mandato de Acceso Vigente). 

 
2.2. Después de una etapa de negociaciones, entre setiembre y diciembre de 2024, se recibieron 

solicitudes de emisión de Mandatos de Acceso para acceder a la Facilidad Esencial de 
Almacenes para Equipaje Rezagado en el nuevo terminal del AIJC, por no haber sido posible 
lograr un acuerdo sobre las condiciones contractuales propuestas por la Entidad Prestadora. 
El detalle en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 01.- Usuarios solicitantes de Mandato de Acceso 

Item N.T USUARIO INTERMEDIO 
SOLICITUD DE 
MANDATO 

1 2024111433 PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. 5/09/2024 

2 2024111195 LATAM AIRLINES PERÚ S.A. 6/09/2024 

3 2024113622 SKY AIRLINES PERÚ S.A.C. 11/09/2024 

4 2024118242 AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS S.A. 19/09/2024 

5 2024123310 UNITED AIRLINES INC.  1/10/2024 

6 2024146899 AMERICAN AIRLINES INC. 19/11/2024 

7 2024153454 AEROVIAS DE MEXICO S.A. 2/12/2024 

  Elaboración: GSF 
 

2.3. Mediante Oficio N° 11007-2024-GSF-OSITRAN notificado el 16 de setiembre de 2024, la 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización (en adelante, GSF) notificó a LAP la solicitud de 
emisión de Mandato de Acceso presentada por las aerolíneas PLUS ULTRA LÍNEAS 
AÉREAS S.A (PLUS ULTRA), LATAM AIRLINES PERÚ S.A (LATAM AIRLINES) y SKY 
AIRLINES PERÚ S.A.C (SKY AIRLINES) por la Facilidad Esencial de Almacenes para 

 
1 Plus Ultra Líneas Aéreas S.A. Sucursal Perú, Latam Airlines Perú S.A, Sky Airlines Perú S.A.C, Air Europa Líneas Aéreas 

S.A, United Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc, Aerovías de México S.A 

Visado por:
MAMANI OSORIO, ERNESTO
ALBERTO
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/02/2026  13:55:16  -0500

Visado por: CAMPOS FLORES
Luis Danilo FAU 20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/02/2026 14:17:26 -0500
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JARAMILLO
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Francisco FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 26/02/2026
14:20:42 -0500

Visado por: ZAMORA BARBOZA
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Motivo: Firma Digital
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Equipaje Rezagado, a efectos de que remita la comunicación cursada entre las partes 
durante el proceso de negociación, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Marco 
de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público, aprobado por Resolución N° 
014-2003-CD-OSITRAN y sus modificatorias (en adelante, REMA). 

 
2.4. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2024-0348 recibida el 23 de setiembre de 2024, LAP solicitó 

un plazo de diez (10) días hábiles adicionales a los establecidos en el REMA para remitir la 
información referida a las solicitudes de mandatos de acceso presentadas por las aerolíneas, 
entre otros, por PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES y SKY AIRLINES. 

 
2.5. Mediante Oficio N° 11718-2024-GSF-OSITRAN, de fecha 26 de setiembre de 2024, se le 

otorgó a LAP un plazo improrrogable diez (10) hábiles contados desde el vencimiento del 
plazo inicial para la presentación del sustento correspondiente al cargo de acceso y de las 
demás cláusulas en discordia presentadas por los Usuarios Intermedios.  

 
2.6. Mediante Oficio N° 11726-2024-GSF-OSITRAN notificado el 26 de setiembre de 2024, la GSF 

notificó a LAP la solicitud de emisión de Mandato de Acceso presentada por la aerolínea AIR 
EUROPA LINEAS AÉREAS S.A (AIR EUROPA) por la Facilidad Esencial de Almacenes para 
Equipaje Rezagado, a efectos de que remita la comunicación cursada entre las partes 
durante el proceso de negociación, de conformidad con lo dispuesto por el REMA. 

 
2.7. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2024-0365 recibida el 02 de octubre de 2024, LAP solicitó un 

plazo de diez (10) días hábiles adicionales a los establecidos en el REMA para remitir la 
información referida a las solicitudes de mandatos de acceso presentadas por la aerolínea 
AIR EUROPA. 

 
2.8. Mediante Oficio N° 12184-2024-GSF-OSITRAN, de fecha 04 de octubre de 2024, se le otorgó 

a LAP un plazo improrrogable diez (10) hábiles contados desde el vencimiento del plazo inicial 
para la presentación del sustento correspondiente al cargo de acceso y de las demás 
cláusulas en discordia presentadas por AIR EUROPA. 
 

2.9. Mediante Oficio N° 12185-2024-GSF-OSITRAN notificado el 04 de octubre de 2024, la GSF 
notificó a LAP la solicitud de emisión de Mandato de Acceso presentada por la aerolínea 
UNITED AIRLINES INC (UNITED AIRLINES) por la Facilidad Esencial de Almacenes para 
Equipaje Rezagado, a efectos de que remita la comunicación cursada entre las partes 
durante el proceso de negociación, de conformidad con lo dispuesto por el REMA. 

 
2.10. A través de la Carta N° C-LAP-GSC-2024-0381 recibida el 14 de octubre de 2024, LAP solicitó 

un plazo de diez (10) días hábiles adicionales a los establecidos en el REMA para remitir la 
información referida a las solicitudes de mandatos de acceso presentadas por las aerolíneas, 
entre otros, por UNITED AIRLINES. 

 
2.11. Mediante Oficio N° 12900-2024-GSF-OSITRAN, de fecha 18 de octubre de 2024, se le otorgó 

a LAP un plazo improrrogable diez (10) hábiles contados desde el vencimiento del plazo inicial 
para la presentación del sustento correspondiente al cargo de acceso y de las demás 
cláusulas en discordia presentadas por la aerolínea.  

 
2.12. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2024-0385, recibida con fecha 18 de octubre de 2024, LAP 

remitió la información solicitada por el Regulador respecto al proceso de negociación y su 
propuesta de cargos de acceso por el acceso a la facilidad esencial de Almacenes para 
Equipaje Rezagado en el AIJC, en base a la solicitud de mandato de acceso de las 
aerolíneas PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, SKY AIRLINES, AIR EUROPA y UNITED 
AIRLINES. 

 
2.13. Mediante Memorando N° 01575-2024-GSF-OSITRAN de fecha 21 de octubre de 2024, se 

remitió a la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (en adelante, GRE) la 
documentación relacionada, entre otros, a las solicitudes de mandatos de acceso para 
Almacenes de Equipaje Rezagado de PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, SKY AIRLINES, AIR 
EUROPA y UNITED AIRLINES a fin de que se sirva disponer el cálculo de los cargos de 
acceso respectivos. 
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2.14. Mediante Memorando N° 01576-2024-GSF-OSITRAN de fecha 21 de octubre de 2024, se 

remitió a la Gerencia de Asesoría Jurídica (en adelante, GAJ) la documentación relacionada, 
entre otros, a las solicitudes de mandatos de acceso para Almacenes de Equipaje Rezagado 
de PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, SKY AIRLINES, AIR EUROPA y UNITED AIRLINES, 
solicitando su participación para la elaboración de los informes conjuntos por las solicitudes 
de Mandato de Acceso presentadas por los Usuarios Intermedios. 

 
2.15. Mediante Memorando N° 01691-2024-GSF-OSITRAN de fecha 18 de noviembre de 2024, la 

GSF solicitó a la Gerencia General tenga a bien ampliar en quince (15) días hábiles el plazo 
para remitir a las partes los Proyectos de Mandatos de Acceso. 

 
2.16. Mediante Carta S/N de AMERICAN AIRLINES INC. SUCURSAL PERÚ (AMERICAN 

AIRLINES), recibida el 19 de noviembre de 2024, la aerolínea solicitó al Ositrán la emisión de 
mandato de acceso para las facilidades esenciales de Counter, Oficinas Operativas, Equipaje 
Rezagado, Sistema HBS y Áreas de Mantenimiento en el AIJC. 

 
2.17. Mediante Memorando N° 00667-2024-GG-OSITRAN, de fecha 19 de noviembre de 2024, la 

Gerencia General aceptó la solicitud de ampliación de plazo hasta por un periodo de quince 
(15) días hábiles, encargando a la GSF la notificación respectiva a las partes.  

 
2.18. Mediante Memorando N° 00675-2024-GG-OSITRAN, de fecha 21 de noviembre de 2024, la 

Gerencia General precisa que la ampliación del plazo para remitir a las partes los Proyectos 
de Mandatos de Acceso abarca “las solicitudes de emisión de mandatos de acceso a las 
facilidades esenciales para prestar los servicios esenciales de atención de tráfico de 
pasajeros y equipaje (Counter, Oficinas Operativas, Sistema HBS, Almacenes para el 
Depósito de Equipaje Rezagado) y Mantenimiento de Aeronaves (Oficinas de mantenimiento) 
en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, formuladas por las aerolíneas SKY AIRLINES, 
LATAM AIRLINES, UNITED AIRLINES, AIR EUROPA y PLUS ULTRA”; conforme fue 
solicitado mediante Memorando N° 01691-2024-GSF-OSITRAN. 

 
2.19. Mediante Oficios N° 14778, 14784, 14785, 14786, 14787 y 14788-2024-GSF-OSITRAN, de 

fecha 25 de noviembre de 2024, se notificó a las aerolíneas solicitantes del Mandato de 
Acceso y a LAP que la Gerencia General de Ositrán amplió el plazo para la elaboración de 
los proyectos de Mandato de Acceso para acceder a la facilidad esencial de Almacenes de 
Equipaje Rezagado por quince (15) días hábiles, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 99 del REMA, contados a partir del 20 de noviembre de 2024. Siendo así, el plazo 
para remitir a las partes los proyectos de Mandato de Acceso, vencía el 12 de diciembre de 
2024.  

 
2.20. Mediante Oficio N° 14838-2024-GSF-OSITRAN de fecha 26 de noviembre de 2024, la GSF 

notificó a LAP la solicitud de emisión de Mandatos de Acceso presentada por la aerolínea 
AMERICAN AIRLINES por la facilidad esencial de Almacenes para Equipaje Rezagado, entre 
otras, a efectos de que remita la comunicación cursada entre las partes durante el proceso 
de negociación, de conformidad con lo dispuesto en el REMA. 

 
2.21. Mediante Carta S/N de AEROVÍAS DE MÉXICO S.A. DE C.V. SUCURSAL DEL PERÚ 

(AEROVÍAS DE MÉXICO), recibida el 02 de diciembre de 2024, la aerolínea solicitó al Ositrán 
la emisión de mandato de acceso para las facilidades esenciales de Counter, Oficinas 
Operativas, Equipaje Rezagado, Sistema HBS y Áreas de Mantenimiento en el AIJC. 

 
2.22. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2022-0575, recibida el 03 de diciembre de 2024, LAP remitió 

la información solicitada por el Regulador respecto al proceso de negociación y su propuesta 
de cargo de acceso por el acceso a la facilidad esencial de Almacenes para el Equipaje 
Rezagado, en base a la solicitud de mandato de acceso presentado por AMERICAN 
AIRLINES. 

 
2.23. Mediante Memorando N° 01815-2024-GSF-OSITRAN de fecha 05 de diciembre de 2024, se 

remitió a la GRE la documentación relacionada, entre otros, a las solicitudes de mandatos de 
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acceso para Almacenes de Equipaje Rezagado de AMERICAN AIRLINES y AEROVÍAS DE 
MÉXICO a fin de que se sirva disponer el cálculo de los cargos de acceso respectivos. 

 
2.24. Mediante Memorando N° 01814-2024-GSF-OSITRAN de fecha 05 de diciembre de 2024, se 

remitió a la GAJ la documentación relacionada, entre otros, a las solicitudes de mandatos de 
acceso para Almacenes de Equipaje Rezagado de AMERICAN AIRLINES y AEROVÍAS DE 
MÉXICO, solicitando su participación para la elaboración de los informes conjuntos por las 
solicitudes de Mandato de Acceso presentadas por los Usuarios Intermedios. 

 
2.25. Con Memorando N° 00256-2024-GRE-OSITRAN, recibido el 05 de diciembre de 2024, la GRE 

informó a la GSF que considera necesario que se disponga una ampliación de plazo de 
veinticinco (25) días hábiles para emitir los proyectos de Mandato de Acceso solicitados para 
acceder a diversas facilidades esenciales, entre ellas, la de Almacenes de Equipaje 
Rezagado. 

 
2.26. Mediante Oficio N° 15635-2024-GSF-OSITRAN de fecha 11 de diciembre de 2024, la GSF 

notificó a LAP la solicitud de emisión de Mandatos de Acceso presentada por la aerolínea 
AEROVÍAS DE MÉXICO por la facilidad esencial de Almacenes de Equipaje Rezagado, entre 
otros, a efectos de que remita la comunicación cursada entre las partes durante el proceso 
de negociación, de conformidad con lo dispuesto en el REMA. 

 
2.27. Mediante Resolución de Presidencia N° 0082-2024-PD-OSITRAN de fecha 16 de diciembre 

de 2024, se aprobó la acumulación -entre otros- de los procedimientos para la emisión del 
mandato de acceso a la facilidad esencial de Almacenes de Equipaje Rezagado, solicitados 
por PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, SKY AIRLINES, AIR EUROPA, UNITED AIRLINES, 
AMERICAN AIRLINES y AEROVÍAS DE MÉXICO. Asimismo, a través de dicha resolución se 
prorrogó en veinticinco (25) días hábiles adicionales el plazo previsto en el artículo 99 del 
REMA para notificar a las partes los proyectos de mandatos de acceso que se encuentran en 
trámite. Dicha resolución estuvo sustentada en el Informe Conjunto N° 00203-2024-IC-
OSITRAN. 

 
2.28. Mediante los Oficios N° 00639, 00640, 00641, 00642, 00643, 00644, 00645 y 00646-2024-

PD-OSITRAN, de fecha 17 de diciembre de 2024, se notificó a las aerolíneas solicitantes de 
los Mandatos de Acceso y a LAP que mediante Resolución de Presidencia N° 00082-2024-
PD-OSITRAN se aprobó la prórroga por veinticinco (25) días hábiles adicionales al plazo 
previsto en el artículo 99 del REMA para notificar a las partes los proyectos de mandatos de 
acceso que se encuentran en trámite, entre ellos el de Equipaje Rezagado. Siendo así, el 
plazo para remitir a las partes el proyecto de Mandato de Acceso venció el 24 de enero de 
2025. 

 
2.29. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2024-0605 recibida el 18 de diciembre de 2024, LAP remitió 

la información solicitada por el Regulador respecto al proceso de negociación y su propuesta 
de cargos de acceso por el acceso a la facilidad esencial de Almacenes de Equipaje 
Rezagado en el AIJC, en base a la solicitud de mandatado de acceso presentada por la 
Aerolínea AEROVÍAS DE MÉXICO S.A. 

 
2.30. Con fecha 23 de enero de 2025, la GRE emitió el Informe N° 00006-2025-GRE-OSITRAN a 

través del cual alcanza su opinión con relación al cargo de acceso correspondiente a la 
facilidad esencial de Almacenes de Equipaje Rezagado para prestar el servicio esencial de 
atención de tráfico de pasajeros y equipaje, a efectos que sea incorporado en el proyecto de 
mandato respectivo. 

 
2.31. Mediante Informe Conjunto N° 00015-2025-IC-OSITRAN, de fecha 23 de enero de 2025, la 

Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Supervisión y Fiscalización propusieron los 
términos y condiciones del Mandato de Acceso respecto a la facilidad esencial para la 
prestación del Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
(Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado). 

 
2.32. Mediante Resolución de Presidencia N° 0014-2025-PD-OSITRAN, se aprobó el proyecto de 

Mandato de Acceso respecto a la facilidad esencial para la prestación del Servicio Esencial 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el 
Depósito de Equipaje Rezagado) el cual fue notificado a LAP y a las aerolíneas solicitantes, 
contando las partes con un plazo de diez (10) días hábiles para emitir sus comentarios, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 100 del REMA. En el siguiente cuadro se detalla las 
fechas de notificación. 

 

  
(*) Latam considera como fecha de notificación el 10.02.2025 

 
2.33. Mediante escritos recibidos entre el 5 y 20 de febrero de 20 de 2025, LAP y las aerolíneas 

solicitantes del mandato, pidieron una ampliación de plazo para remitir sus comentarios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 100 del REMA.  
 

2.34. Mediante Oficios N° 01945; 01947; 01989; 01976; 02303; 01970; 01977 y 01930-2025-GSF-
OSITRAN, se les concedió a LAP y a las aerolíneas la ampliación de plazo solicitado para la 
remisión de sus comentarios respecto al proyecto de Mandato de Acceso, el cual venció el 26 
de febrero de 2025. 
 

2.35. Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2025-0277 y cartas N° S/N recibidas el 26 de febrero de 2025, 
LAP y las aerolíneas solicitantes del mandato, con excepción de American Airlines, remitieron 
a Ositrán sus comentarios respecto del proyecto de Mandato de Acceso. 
 

2.36. El 08 de abril de 2025, la GRE emitió el Informe N° 00065-2025-GRE-OSITRAN a través del 
cual alcanza su opinión con relación a los comentarios efectuados al cargo de acceso 
correspondiente al servicio esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
(Arrendamiento de Almacenes para el depósito de Equipaje Rezagado) en el AIJC, a efectos 
que sea incorporado en el mandato respectivo. 

 
2.37. Mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN, del 09 de abril de 2025, 

sustentada en el Informe Conjunto N° 00092-2025-IC-OSITRAN y el Informe N° 00065-2025-
GRE-OSITRAN, el Ositrán dictó el Mandato de Acceso a LAP en favor de las Aerolíneas para 
la utilización del Nuevo Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez con 
el fin de que puedan prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y 
Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado); 
estableciendo las condiciones y el cargo de acceso. 
 

2.38. Mediante los Oficios N° 00314, N° 00315, N° 00316, N° 00317, N° 00318, N° 00319, N° 00320 
y N° 00313-2025-PD-OSITRAN, se notificó a PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, SKY 
AIRLINES, AIR EUROPA, UNITED AIRLINES, AMERICAN AIRLINES, AEROVÍAS DE 
MÉXICO y LAP, respectivamente, la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN 
que dictó el Mandato de Acceso, el Anexo I que contiene las condiciones y el cargo de acceso, 
el Informe Conjunto N° 00092-2025-IC-OSITRAN, el Informe N° 00065-2025-GRE-OSITRAN 
y el modelo económico de sustento. 
 

2.39. Mediante la Carta S/N del 29 de abril de 2025, LATAM AIRLINES solicitó, entre otros, la 
remisión del modelo de Excel que sustenta el cargo de acceso correspondiente al Mandato 
de Acceso dictado mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN; 
asimismo, solicitó que el plazo para la presentación del recurso de reconsideración contra la 
citada resolución se contabilice a partir del día hábil siguiente a la fecha en que el Ositrán 
cumpla con notificar de forma completa la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN. 

item USUARIO INTERMEDIO RESOLUCIÓN DE PD Oficio de Notifiación

Fecha de 

notificación

1 PLUS ULTRA N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0081-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

2 SKY AIRLINES N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0083-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

3 AIR EUROPA N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0084-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

4 UNITED AIRLINES N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0085-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

5 LATAM AIRLINES(*) N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0082-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

6 AMERICAN AIRLINES N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0086-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

7 AEROVIAS DE MEXICO N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0087-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

8 LIMA AIRPORT PARTNERS N° 0014-2025-PD-OSITRAN N° 0080-2025-PD-OSITRAN 29/01/2025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.40. Mediante el Oficio N° 0384-2025-PD-OSITRAN del 06 de mayo de 2025, se comunicó a 

LATAM AIRLINES que, a través del Oficio N° 00315-2025-PD-OSITRAN, el Ositrán cumplió 
con notificar adecuadamente, entre otras, la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN, acompañada de su respectivo modelo económico de sustento. En ese sentido, el 
cómputo del plazo para la presentación del recurso de reconsideración inició a partir del día 
hábil siguiente a la notificación del citado oficio. 
 

2.41. Mediante las Cartas S/N, recibidas entre el 06 y 07 de mayo de 2025, las Aerolíneas 
presentaron recursos de reconsideración en contra de la Resolución de Presidencia N° 0049-
2025-PD-OSITRAN. 
 

2.42. Mediante el Oficio N° 06850-2025-GSF-OSITRAN, notificado el 15 de mayo de 2025, se 
trasladó a LAP los recursos de reconsideración presentados por las Aerolíneas en contra de 
la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones u observaciones que consideren necesarias dentro del plazo de cinco (05) días 
hábiles. 
 

2.43. Mediante la Carta N° C-LAP-GALG-2025-00210, recibida el 22 de mayo de 2025, LAP solicitó 
se otorgue un plazo adicional de cinco (05) días hábiles respeto del plazo original otorgado 
mediante el Oficio N° 06850-2025-GSF-OSITRAN; a efectos de hacer sus comentarios a los 
recursos de impugnación presentados por las Aerolíneas. 
 

2.44. Mediante los Oficios N° 07433, N° 07434, N° 07436, N° 07437, N° 07439, N° 07440 y N° 
07441-2025-GSF-OSITRAN, del 29 de mayo de 2025, se solicitó a AMERICAN AIRLINES, 
PLUS ULTRA, LATAM AIRLINES, UNITED AIRLINES, SKY AIRLINES, AIR EUROPA y 
AEROVÍAS DE MÉXICO, respectivamente, indicar si consideran que la emisión del informe 
que sustenta la resolución de los recursos de reconsideración constituye una situación de 
emergencia que requiera la adopción de medidas de emergencia por parte de la Presidencia 
Ejecutiva, en virtud del numeral 10 del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ositrán, aprobado por el Decreto Supremo N° 012-2015-PCM. 
 

2.45. Mediante el Oficio N° 07442-2025-GSF-OSITRAN, notificado el 29 de mayo de 2025, se 
solicitó a LAP indicar si considera que la emisión del informe que sustenta la resolución de 
los recursos de reconsideración constituye una situación de emergencia que requiera la 
adopción de medidas de emergencia por parte de la Presidencia Ejecutiva; asimismo, se le 
concedió el plazo adicional solicitado para presentar sus evaluaciones a los recursos de 
reconsideración. 
 

2.46. Mediante la Carta N° C-LAP-GALG-2025-00226, recibida el 02 de junio de 2025, LAP solicitó 
se sirva considerar la emisión del informe que sustente la resolución de los recursos de 
reconsideración presentados por las Aerolíneas en contra de la Resolución de Presidencia N° 
0049-2025-PD-OSITRAN, como una situación de emergencia. 
 

2.47. Mediante las Cartas S/N, recibidas el 2 de junio de 2025, los usuarios intermedios PLUS 
ULTRA, LATAM AIRLINES, UNITED AIRLINES, AIR EUROPA y AEROVÍAS DE MÉXICO 
expresaron su posición respecto a si corresponde considerar sus recursos de reconsideración 
como una situación de emergencia. 
 

2.48. El 13 de agosto de 2025, la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (en adelante, 
GRE) emitió el Informe N° 00104-2025-GRE-OSITRAN a través del cual analiza el extremo 
de los recursos de reconsideración referido a la determinación del cargo de acceso 
correspondiente al servicio esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
(Arrendamiento de Almacenes para el depósito de Equipaje Rezagado) en el Nuevo Terminal 
de Pasajeros del AIJC. 
 

2.49. El 20 de agosto de 2025, la Gerencia de Supervisión y Fiscalización, y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica elevaron a la Gerencia General el Informe N° 00178-2025-IC-OSITRAN, a 
través del cual analizan el extremo de los recursos de reconsideración referido a las cláusulas 
específicas del Mandato de Acceso, recomendando que sea declarado infundado. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Adicionalmente, en dicho informe se recomendó a la Gerencia General poner en 
consideración de la Presidencia Ejecutiva la emisión del pronunciamiento como una medida 
de emergencia.  
 

2.50. Mediante el Memorando N° 00447-2025-GG-OSITRAN, del 21 de agosto de 2025, la 
Gerencia General remitió para consideración de la Presidencia Ejecutiva el proyecto de 
Resolución de Presidencia, así como los Informes N° 00104-2025-GRE-OSITRAN y N° 
00178-2025-IC-OSITRAN, emitidos por la GRE, y la Gerencia de Supervisión y Fiscalización 
y la Gerencia de la Asesoría Jurídica, respectivamente. 
 

2.51. Mediante proveído del 21 de agosto de 2025, recaído en el Memorando N° 00447-2025-GG-
OSITRAN, la Presidencia Ejecutiva devolvió los documentos remitidos por la Gerencia 
General a fin de que sean elevados para aprobación del Consejo Directivo en su oportunidad. 
 

2.52. Con fecha 02 de setiembre de 2025, la Gerencia de Supervisión y Fiscalización y la Gerencia 
de Asesoría Jurídica elevaron a la Gerencia General el Informe Conjunto N° 00192-2025-IC-
OSITRAN que adjunta el Informe N° 00104-2025-GRE-OSITRAN que resuelve los recursos 
de reconsideración interpuestos contra la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN. Cabe precisar que los mismos fueron devueltos para que, de corresponder, 
proceda a actualizar los informes de acuerdo a criterios adoptados en la Resolución CD 019-
2025. 
 

2.53. El 11 de diciembre de 2025, la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (en adelante, 
GRE) remitió a la GSF el Informe N° 00126-2025-GRE-OSITRAN, a través del cual analiza el 
extremo de los recursos de reconsideración referido a la determinación del cargo de acceso 
correspondiente al Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
(Almacenes para el Equipaje Rezagado) en el Nuevo Terminal del AIJC 

 
2.54. Mediante Oficio Circular N° 00001-2025-SCD-OSITRAN notificado el 18 de diciembre de 

2025, se remitió a las partes la Resolución de Consejo Directivo N° 0024-2025-PD-OSITRAN 
de fecha 17 de diciembre de 2025, que declaró parcialmente fundado fundados los recursos 
de reconsideración presentados por Plus Ultra Líneas Aéreas S.A., Latam Airlines Perú S.A., 
Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa Líneas Aéreas S.A., United Airlines Inc. Sucursal del 
Perú, American Airlines Inc. Sucursal Perú y Aerovías de México S.A. de C.V. Sucursal Perú 
contra la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN, y en consecuencia dejar 
sin efecto el cargo de acceso indicado en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del Anexo 1 
del Mandato de Acceso a Lima Airport Partners S.R.L. en favor de las aerolíneas. 

 
2.55. Mediante Carta N° C-LAP-GALG-2025-0483 recibida el 29 de diciembre de 2025, LAP solicita 

una ampliación de plazo de diez (10) días hábiles adicionales a fin de remitir sus comentarios 
con relación al cargo de acceso del proyecto de Mandato de Acceso para acceder a la 
Facilidad Esencial de Almacenes para el Equipaje Rezagado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 100 del REMA.  

 
2.56. Mediante escritos s/n recibidos entre el 6 y 7 de enero de 2026, las aerolíneas solicitantes del 

mandato, pidieron una ampliación de plazo de diez (10) días hábiles para remitir sus 
comentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 100 del REMA.  

 
2.57. Mediante Oficio N° 17201-2025-GSF-OSITRAN, de fecha 30 de diciembre de 2025, se les 

concedió a LAP la ampliación de plazo solicitado para la remisión de sus comentarios 
respecto al proyecto de Mandato de Acceso. 

 
2.58. Mediante Oficios N° 00188; 00191; 00192; 00256; 00275; 00295 y 00629-2026-GSF-

OSITRAN, se les concedió a las aerolíneas la ampliación de plazo solicitado para la remisión 
de sus comentarios respecto al cargo del proyecto de Mandato de Acceso. 

 
2.59. Mediante Cartas s/n recibidas entre el 20 y 21 de enero de 2026, las aerolíneas Plus Ultra 

Líneas Aéreas S.A., Latam Airlines Perú S.A., Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa Líneas 
Aéreas S.A., United Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc. Sucursal Perú y 
Aerovías de México S.A. de C.V. Sucursal Perú, solicitantes del mandato de acceso, 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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remitieron a Ositrán sus comentarios respecto al cargo de acceso contenido en el proyecto 
de Mandato de Acceso para Almacenes para el Equipaje Rezagado. 

 
2.60. Mediante Informe Conjunto N° 00036-2026-IC-OSITRAN, de fecha 20 de febrero de 2026, se 

remitió a la Gerencia General de Ositrán el Informe N° 00026-2026-GRE-OSITRAN a través 
del cual, dicha gerencia, alcanza su opinión con relación al cargo de acceso correspondiente 
a la facilidad esencial de Almacenes para el Equipaje Rezagado para prestar el servicio 
esencial de atención de tráfico de pasajeros y equipaje, a efectos que sea incorporado en el 
mandato respectivo 

 
2.61. Con fecha 26 de febrero de 2026, la GRE emitió el Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN a 

mediante el cual remite su opinión con relación al cargo de acceso correspondiente a la 
facilidad esencial de Almacenes para el Equipaje Rezagado para prestar el servicio esencial 
de atención de tráfico de pasajeros y equipaje, a efectos que sea incorporado en el mandato 
respectivo, considerando la información remitida por la SUNAT. 
 

III.- BASE LEGAL 
 
3.1. El literal d) del artículo 5 de la Ley Nº 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en 

Infraestructura de Transporte de Uso Público, establece que uno de los objetivos del Ositrán 
es el siguiente: 

 
“d) Fomentar y preservar la libre competencia en la utilización de la infraestructura pública de 
transporte por parte de las Entidades Prestadoras, sean éstas concesionarios privados u 
operadores estatales (…)” 

 
3.2. El literal c) del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 

la Inversión Privada en los Servicios Públicos, determina el alcance de la función normativa 
en los siguientes términos:  

 
“c) Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus 

respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su 
cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas de carácter particular 
referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o actividades 
supervisadas o de sus usuarios; 

(…)” 

 
3.3. El artículo 9 del Reglamento General del Ositrán, aprobado mediante Decreto Supremo  

Nº 044-2006-PCM y sus modificatorias (en adelante, REGO), define el Principio de Libre 
Acceso, como uno de los Principios de Acción del Ositrán, indicando que: 
 

“La actuación del OSITRAN se orienta a garantizar al usuario el libre acceso a la prestación 
de servicios y a la infraestructura, siempre que se cumplan los requisitos legales, técnicos y 
contractuales correspondientes.” 

 
3.4. El artículo 11 del REGO recoge la función normativa atribuida al Ositrán para dictar mandatos 

u otras disposiciones de carácter particular, función que es indelegable según lo contemplado 
en el artículo 14 de dicho reglamento. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 16 
del REGO, en el marco de la función reguladora, el Ositrán determina los cargos de acceso 
por la utilización de las facilidades esenciales, la misma que compete exclusivamente al 
Consejo Directivo de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del REGO. 

 
3.5. El artículo 11 del REMA establece que el otorgamiento del derecho de Acceso a las 

Facilidades Esenciales es obligatorio en los casos y supuestos previstos en dicho cuerpo 
normativo; este artículo recoge además la facultad del Ositrán de ordenar el otorgamiento del 
derecho de Acceso o sustituir la voluntad de las partes en caso de falta de un acuerdo entre 
ellas. 

 
3.6. El artículo 43 del REMA establece que, mediante el Mandato de Acceso, Ositrán determina, 

a falta de acuerdo, el contenido íntegro o parcial del Contrato de Acceso. En ese sentido, el 
referido artículo precisa que los términos del Mandato constituyen o se integran al Contrato 
de Acceso en lo que sean pertinentes.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3.7. Finalmente, el artículo 44 del REMA establece los casos en que el Consejo Directivo de 

Ositrán está facultado a emitir Mandatos de Acceso a solicitud de parte, uno de ellos, cuando 
las partes no han llegado a ponerse de acuerdo sobre los cargos u otras condiciones en el 
contrato de acceso. 

 
IV.- ANÁLISIS 

 
IV.1.  Emisión del mandato de acceso. 

 
4.1. El REMA contempla un conjunto de reglas de procedimiento para obtener acceso a las 

facilidades esenciales que se distinguen en función de la modalidad en que se logra dicho 
acceso, es decir, si es mediante un contrato derivado de negociación directa o de una subasta, 
o a través de un mandato emitido por el Ositrán.  
 

4.2. En el caso de los mandatos de acceso, el REMA contempla el procedimiento que debe 
seguirse para su emisión. Así, se inicia con la negociación entre las partes y, en caso se dé 
por finalizada dicha negociación, el solicitante del acceso a la facilidad esencial cuenta con 
un plazo de treinta (30) días hábiles para solicitar al Ositrán la emisión de un mandato. En 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 97 del REMA, la solicitud de emisión de mandato 
de acceso se notifica a la Entidad Prestadora a fin de que remita la documentación cursada 
durante la etapa de negociación, debiendo incluir sus condiciones y cargos de acceso 
propuestos que consten en las actas de negociación, dentro del plazo de cinco (5) días 
hábiles. 

 
4.3. Asimismo, el Ositrán emite el proyecto de mandato de acceso solicitado, el cual debe ser 

remitido a las partes a efectos de que estas expresen por escrito sus comentarios u objeciones 
dentro del plazo de diez (10) días de notificado, pudiendo ampliarse adicionalmente por el 

mismo plazo a solicitud de la parte interesada, conforme lo indica el artículo 100 del REMA2   

 
4.4. Al respecto, debe tenerse en consideración lo dispuesto por el artículo 147 del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 044-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), en el sentido que los plazos, 
fijados por norma expresa, son improrrogables, salvo disposición habilitante en contrario. 
Igualmente, dicho artículo establece que la prórroga es concedida por única vez mediante 
decisión expresa, siempre que el plazo no haya sido perjudicado por causa imputable a quien 
la solicita y siempre que aquella no afecte derechos de terceros. En línea con ello, la prórroga 
prevista en el artículo 100 del REMA opera siempre que alguna de las partes lo solicite de 
manera previa.  

 
4.5. Adicionalmente, el artículo 100 del REMA establece expresamente que si las partes no 

remiten comentarios dentro del plazo -que puede ser el inicialmente otorgado o el prorrogado- 
se entiende que las partes están de acuerdo con el proyecto. De ello se deriva que el referido 
artículo ha establecido un plazo perentorio para que las parten remitan sus comentarios, es 
decir, no prevé posibilidad alguna que se pueda prorrogar por segunda vez el plazo, siendo 
además que la consecuencia prevista ante la falta de presentación de los comentarios en el 
plazo establecido es que se dará por entendido que el administrado se encuentra de acuerdo 
con el proyecto de mandato de acceso de Ositrán.  

 
4.1. Por otro lado, la Resolución de Consejo Directivo N° 0024-2025-CD-OSITRAN declaró 

parcialmente fundados los Recursos de Reconsideración interpuestos por las aerolíneas Plus 

 
2  REMA: 

“Artículo 100.- Comentarios sobre el Proyecto de Mandato en contratos por negociación directa. 
Una vez notificado el Proyecto de Mandato de Acceso a las partes, éstas podrán expresar por escrito sus comentarios u 
objeciones dentro del plazo de diez (10) días, el cual podrá ser prorrogado, de manera justificada a petición del solicitante 
del mandato o de la Entidad Prestadora, hasta por diez (10) días adicionales. 
Los comentarios u objeciones expresados por las partes con motivo del Proyecto de Mandato de Acceso, no tendrán 
efectos vinculantes para OSITRAN. 
En el caso que las partes no remitan comentarios a OSITRAN dentro del plazo determinado, se entenderá que están de 
acuerdo con el Proyecto.” 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ultra Líneas Aéreas S.A., Latam Airlines Perú S.A., Sky Airlines Perú S.A.C., Air Europa 
Líneas Aéreas S.A., United Airlines Inc. Sucursal del Perú, American Airlines Inc. Sucursal 
Perú y Aerovías de México S.A. de C.V. Sucursal Perú contra la Resolución de Presidencia 
N° 0049-2025-PD-OSITRAN en el extremo referido a la determinación del cargo de acceso. 

 
4.2. Lo anterior implicó dejar sin efecto el cargo de acceso indicado en el numeral 3.1 de la 

cláusula tercera del Anexo 1 del Mandato de Acceso a Lima Airport Partners S.R.L. por el 
Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Almacenes para Equipaje 
Rezagado) dictado mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN y, a 
la vez, remitir a las partes el Proyecto de Mandato de Acceso en dicho extremo para que los 
solicitantes y la Entidad Prestadora puedan expresar sus comentarios u objeciones al cargo 
de acceso dentro del plazo de diez (10) días hábiles desde la notificación de la Resolución N° 
0024-2025-CD-OSITRAN y los informes que la sustentaron, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 100 del REMA. 

 
4.3. Cabe precisar que, de conformidad con lo resuelto por el Consejo Directivo de Ositrán 

mediante la Resolución N° 0024-2025-CD-OSITRAN, los comentarios a remitir al Ositrán solo 
deben recaer sobre la propuesta de cargo de acceso por el servicio esencial de atención de 
tráfico de pasajeros y equipaje (Almacenes para Equipaje Rezagado), siendo que el Consejo 
Directivo declaró infundados los demás extremos del recurso de reconsideración y por tanto, 
las partes deben de aplicar las condiciones establecidas en el Mandato de Acceso dictado 
por Ositrán mediante Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN. 

 
4.4. Siendo así, mediante Oficio Circular N° 00001-2025-SCD-OSITRAN, notificado a las partes 

el 18 de diciembre de 2025, se les remitió copia de la Resolución de Consejo Directivo N° 
0024-2025-CD-OSITRAN, del Informe N° 00126-2025-GRE-OSITRAN que adjunta el modelo 
económico de sustento y del Informe Conjunto N° 00278-2025-IC-OSITRAN para su 
conocimiento y fines siendo así que el plazo para presentar sus comentarios y/o solicitar 
prórroga de plazo vencía el 07 de enero de 2026. 

 
4.5. No obstante, las Partes solicitaron una prórroga de diez (10) días adicionales establecida en 

el REMA para la remisión de sus comentarios, siendo la nueva fecha de vencimiento para la 
presentación de sus comentarios el 21 de enero de 2026. Considerando ello, se procede a 
revisar las fechas en las que las Partes presentaron sus comentarios al Proyecto de Mandato 
de Acceso, cuyo detalle se verifica a continuación: 

 

 
 
4.6. Como puede observarse, las Partes presentaron sus comentarios dentro del plazo establecido 

en el REMA.  
 

4.7. Tal como se indicó previamente, los comentarios de las partes deben recaer exclusivamente 
sobre la propuesta de cargo de acceso por cuanto fue el único extremo del Mandato de 
Acceso que fue dejado sin efecto; no obstante, los Usuarios Intermedios señalaron la 
necesidad de realizar precisiones en el numeral 10 del Anexo 2 del Mandato de Acceso 
dictado por Ositrán mediante Resolución N° 0049-2025-PD-OSITRAN, referido a la definición 
de “Áreas” el cual hace referencia a “oficinas operativas” y no a “equipaje rezagado”. 

 
4.8. Sobre el particular, cabe indicar que lo observado por los Usuarios Intermedios no incide en 

la adecuada ejecución contractual toda vez que es claro que el Mandato de Acceso dictado 
mediante la Resolución N° 0049-2025-PD-OSITRAN se encuentra referido a la facilidad 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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esencial de almacenes para el depósito de equipaje rezagado. Además, el texto indicado por 
los Usuarios Intermedios se encuentra dentro de las cláusulas que no fueron materia de 
desacuerdo en la etapa de negociaciones, por tanto, no corresponde al Ositrán abordar 
aspectos sobre los cuales las partes arribaron a un acuerdo durante el periodo de 
negociación; lo cual es consistente con el artículo 43 del REMA referido al objeto del mandato 
que privilegia la negociación entre las partes y restringe la participación del Ositrán 
únicamente a aquellos supuestos en los que no se concreta la celebración de un contrato de 
acceso. 

 
4.9. Por lo expuesto, teniendo en consideración los comentarios remitidos por las partes en torno 

al cargo de acceso y conforme al análisis efectuado, así como lo indicado por la GRE 
mediante Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN, donde se establece el monto del cargo de 
acceso, se adjunta al presente informe el proyecto de resolución correspondiente.  
 

V.- CONCLUSIONES 

 
5.1. En cumplimiento del procedimiento fijado en el REMA, a través de la Resolución de 

Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN el Ositrán dictó el Mandato de Acceso por el uso 
de la Facilidad Esencial de Almacenes para el Equipaje Rezagado para la prestación del 
Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje en el nuevo terminal de 
pasajeros del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. Si bien el extremo referido a la 
determinación del cargo de acceso fue dejado sin efecto en la etapa recursiva del 
procedimiento, las demás condiciones de dicho mandato quedaron establecidas en dicha 
resolución. 
 

5.2. En aplicación del artículo 100 del REMA, se remitió a las partes el Proyecto de Mandato de 
Acceso en el extremo referido al cargo. Al respecto, los Usuarios Intermedios formularon 
sus comentarios sobre dicho proyecto dentro de los plazos establecidos para tal efecto en 
el REMA. Cabe precisar que, no se recibieron comentarios por parte de la Entidad 
Prestadora. 

 
5.3. El cargo de acceso por la facilidad esencial de Almacenes para el Equipaje Rezagado para 

prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez conforme a lo indicado por la Gerencia de Regulación y Estudios 
Económicos mediante Informe N° 00031-2026-GRE-OSITRAN es de USD 60,85 por m2, 
sin incluir IGV, y que tendrá la vigencia de las demás condiciones establecidas en el 
Mandato de Acceso dictado mediante Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-
OSITRAN . 

 
5.4. De acuerdo con el procedimiento establecido en el REMA, corresponde que el Consejo 

Directivo dicte el Mandato de Acceso solicitado por los Usuarios Intermedios a efectos de 
acceder a la facilidad esencial para prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de 
Pasajeros y Equipaje (Almacenes para el Equipaje Rezagado), en el extremo referido al 
cargo de acceso indicado en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del Anexo 1 del Mandato 
de Acceso dictado mediante la Resolución de Presidencia N° 0049-2025-PD-OSITRAN. 

 
VI.- RECOMENDACIÓN: 
 
6.1. Se recomienda poner en consideración del Consejo Directivo el presente informe para que, 

de estimarlo pertinente, apruebe el proyecto de resolución adjunto y; en consecuencia, dicte 
el Mandato de Acceso solicitado por los Usuarios Intermedios a efectos de acceder a la 
facilidad esencial para prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y 
Equipaje (Almacenes para Equipaje Rezagado) en el AIJC, en el extremo referido al cargo de 
acceso.  

 
Atentamente, 
 
Firmado por  
FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA 
Gerente de Supervisión y Fiscalización 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización 

Firmado por  
JAVIER CHOCANO PORTILLO 
Jefe de la Gerencia de Asesoría Jurídica  
Gerencia de Asesoría Jurídica 
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Visado por  
DANILO CAMPOS FLORES 
Jefe de Contratos Aeroportuarios 
Gerencia de Supervisión y Fiscalización 

Visado por  
VICTOR ARROYO TOCTO 
Jefe de Asuntos Jurídicos Regulatorios y 
Administrativos  
Gerencia de Asesoría Jurídica 
 

Visado por  
ERNESTO MAMANI OSORIO 
Supervisor Económico Financiero 
Jefatura de Contratos Aeroportuarios 

Visado por  
MARTHA ZAMORA BARBOZA 
Abogada Senior 
Gerencia de Asesoría Jurídica 
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